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ACLARACIONES A LOS PLIEGOS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DE CENTROS 

DEPENDIENTES DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA PERTENECIENTE AL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD. 

EXPEDIENTE P.A. 21/2021 

 

 

 

El artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público, así como la cláusula 6.2.1. del 

Pliego de cláusulas administrativas particulares se establece que: 

“Los órganos de contratación proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento de 

licitación …….”, y “En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los 

pliegos o resto de documentación y así lo establezca el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, las respuestas tendrán carácter vinculante y, en este caso, deberán hacerse 

públicas en el correspondiente perfil de contratante en términos que garanticen la igualdad y 

concurrencia en el procedimiento de licitación. 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto anteriormente, se indican las cuestiones formuladas, 

mediante correo electrónico por las siguientes empresas y las respuestas a las mismas, según se 

reproduce a continuación: 

 

DRAGER 

 

PREGUNTA: 

Según el pliego hay que presentar la oferta en un máximo de 80 páginas, letra Arial 11, 

interlineado 1,15 o superior. Pues bien, nuestras dudas son: 

 

80 páginas por delante y por detrás, es decir 160 en total?   

 

RESPUESTA:  

 

Las 80 páginas son por delante y por detrás, es decir, 160 carillas en total. 


